Proyecto de Resolución – Expediente Nº 105/2014

Visto: 
El proyecto presentado por los alumnos de quinto año de la E.P Nº 20, José Manuel Estrada, de Norberto de la Riestra, en la Feria de Ciencia y Tecnología Distrital, denominado “PAYAAMIGOS POR LA IGUALDAD” y, 
Considerando: 
Que una plaza que reduce o elimina las barreras del entorno permite la participación plena en igualdad de condiciones.-
Que en una plaza/ espacio verde se encuentran e interactúan personas con o sin discapacidad.-
Que los niños crecen juntos proyectando así una inclusión escolar, laboral y social plena, interactuando y aprendiendo a vivir en la diversidad.-
Que no haya sectores especiales de juego, si no que estos estén en un espacio común, integrado y / o incluido.-
Que sería importante que el presente proyecto pudiera plasmarse a la brevedad, y llevarse a cabo, con la participación de los alumnos.-

POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:  
RESOLUCIÓN.
[bookmark: _GoBack]Articulo Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo  Municipal que  a través del área que corresponda pueda implementar a la brevedad posible el proyecto “PAYAAMIGOS POR LA IGUALDAD”.
Articulo Nº 2: Los vistos y considerando forman parte del presente proyectos de Resolución.
Articulo Nº 3: Se adjunta el proyecto “PAYAAMIGOS POR LA IGUALDAD”.
Articulo Nº 4: De forma

Firman los Concejales: Almirón, Di Salvo, Gastaldi, Ponce y Gallo.


 
